
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Las Malvinas son argentinas

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: Disponer la inclusión del cargo vacante de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal y Correccional de la Capital Federal, Defensoría Nº 7, en el trámite del Concurso Nº 197, MPD

 

VISTO Y CONSIDERANDO:

I. Que por RDGN-2022-358-E-MPD-DGN#MPD, se convocó a concurso para seleccionar la terna de 
candidatos/as al cargo vacante de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo 
Criminal y Correccional de la Capital Federal —Defensoría Nº 15— (CONCURSO Nº 197, MPD).

II. Que mediante DCTO-2022-566-APN-PTE se aceptó, a partir del 8 de septiembre del corriente año, la 
renuncia del Dr. Gabriel Ignacio José ANITUA al cargo de Defensor Público Oficial ante los Tribunales 
Orales en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal -Defensoría Nº 7-.

III. En atención a que se verifica el supuesto contemplado en el Art. 9º del “Reglamento de Concursos para 
la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público de la Defensa de la Nación” (T.O. conforme Anexo I, 
RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD), se dispondrá la inclusión de la nueva vacante generada por la 
renuncia del Dr. ANITUA, en el trámite del Concurso Nº 197, MPD.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 35 de la Ley Nº 27.149, en mi carácter 
de Defensora General de la Nación;

RESUELVO:

I. DISPONER LA INCLUSIÓN del cargo vacante de Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales 
en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal -Defensoría Nº 7-, en el trámite convocado para cubrir el 
cargo vacante de Defensor Público Oficial Adjunto ante los Tribunales Orales en lo Criminal y Correccional 
de la Capital Federal —Defensoría Nº 15— (CONCURSO Nº 197, MPD).

II. DISPONER la publicación de la presente resolución por un (1) día en el “Boletín Oficial de la República 
Argentina”.
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III. HACER SABER lo resuelto precedentemente a los/as interesados/as, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 4º del “Reglamento de Concursos para la Selección de Magistrados/as del Ministerio Público 
de la Defensa de la Nación” (T.O. conforme Anexo I, RDGN-2021-1292-E-MPD-DGN#MPD).

Protocolícese, hágase saber y, oportunamente, archívese.

 

 

Digitally signed by MARTINEZ Stella Maris
Date: 2022.09.22 15:27:38 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Stella Maris Martinez
Defensor/a General de la Nación
Defensoría General de la Nación
Ministerio Público de la Defensa
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